
 

  
 

  

1300 

 
EDICTO 

 
LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
HACE SABER 

 
Que en relación con la compañía ECOPETROL SA, el Director de la Dirección de 

Hidrocarburos profirió un oficio el cual se transcribe a continuación para notificar de acuerdo 
con el artículo 28 la Ley 10 de 1961. 

 
OFICIO CON RADICADO 2-2022-031184 

DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
Bogotá, D.C.  
 
Doctor (a)  
Felipe Bayón Pardo 
Ecopetrol S.A. 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co 
Carrera 13 No. 36-24 Piso 12 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto: Liquidación Fondo Especial de Becas III trimestre 2022 – ECOPETROL SA 
 

Respetado(a) doctor(a): 
 
De conformidad con el artículo 19 de la Ley 10 de 1961 las personas que celebren 
contratos para la exploración y explotación de hidrocarburos deben depositar 
mensualmente en el Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros del Ministerio 
de Minas y Energía (en adelante “fondo de becas del MME”), la suma de un tercio 
de centavo de dólar (US$ 1/3 centavos) por cada barril de petróleo obtenido en la 
explotación. 
  
Por su parte, el numeral 22 del artículo 15 del Decreto 381 de 20121, modificado por 
el artículo 7 del Decreto 1617 de 2013, asignó a la Dirección de Hidrocarburos la 
función de “Liquidar los aportes al Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros 
del Ministerio de Minas y Energía.” 
 
Mediante el numeral 7 del numeral 3 del artículo 2 de la Resolución 40614 del 23 
de julio de 2019, expedida por el Ministerio de Minas y Energía, se asignó al Grupo 
Upstream de la Dirección de Hidrocarburos la función de “Estimar, calcular y 
liquidar los conceptos y valores con respecto del recaudo de aportes al Fondo 
Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente.” 
 
Teniendo en cuenta que los contratos mencionados en el asunto, pertenecen a la 
compañía ECOPETROL S.A., quien funge como Operador titular, le solicitamos 
remitirse a las liquidaciones desagregadas por el campo, contrato y el periodo en 
referencia.  
 
1. Producción de Petróleo Gravable 
 



 

  
 

  

1.1 Por el Convenio de Explotación Apiay donde Ecopetrol S.A. funge como 
Operador titular,  
 
1.1.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

APIAY 63365.54 63892.62 66490.87 

APIAY ESTE 6888.1 4458.32 4258.31 

AUSTRAL 7970.72 7428.96 7048.66 

GAVAN 17551.27 22769.74 23131.53 

GUATIQUIA 48057.88 47459.05 45064.04 

LA REFORMA 0 1739.08 1524.14 

LIBERTAD 7152.72 7601.3 6226.68 

LIBERTAD NORTE 12714.64 12789.06 8942.76 

POMPEYA 58.53 60.1 37.52 

SAURIO 11881.36 0 0 

SURIA 137504.74 155173.24 154108.87 

SURIA SUR 24374.64 25860.08 23903.89 

TANANE 7119.03 5374.63 4974.83 

TOTAL DE 
BARRILES  

344,639.17 354,606.18 345,712.10 

PAGO USD $ 1,148.80 $ 1,182.02 $ 1,152.37 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 3,483.19 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS DE 
DÓLAR, correspondientes al Convenio de Explotación Apiay para el tercer trimestre 
del año 2022.  
 

1.2 Por el Convenio de Explotación Área Occidental donde Ecopetrol S.A. funge 
como Operador titular 
 
1.2.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CARIBE 40473.05 37693.31 37019.69 

CHURUYACO 3953.13 3661.51 3158.38 

QURIYANA 16603.54 15646.06 15383.07 

SAN ANTONIO 2545.72 3210.52 2977.02 

SUCIO 3298.49 2487.46 3089.87 

SUCUMBIOS 9996.01 9680.49 8836.01 



 

  
 

  

TOTAL DE 
BARRILES  

76,869.94 72,379.35 70,464.04 

PAGO USD $ 256.23 $ 241.26 $ 234.88 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 732.38 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de 
SETECIENTOS OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al Convenio de Explotación Área Occidental para el tercer 
trimestre del año 2022.  
 

1.3 Por el Contrato de Exploración y Producción Santiago de la Atalayas donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador Titular 
 
1.3.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CUPIAGUA 133767.97 122707.75 121883.31 

CUPIAGUA SUR 25833.33 24621.07 16173.81 

CUSIANA NORTE 6475.45 7380.84 4034.7 

TOTAL DE 
BARRILES  

166,076.75 154,709.66 142,091.82 

PAGO USD $ 553.59 $ 515.70 $ 473.64 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 1,542.93 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE 
DÓLAR, correspondientes Exploración y Producción Santiago de la Atalayas para el 
tercer trimestre del año 2022. 

 
1.4 Por el Convenio de Explotación Directa Área Sur donde Ecopetrol S.A. funge 

como Operador titular. 
 
1.4.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ACAE SAN 
MIGUEL 

24172.97 24356.24 16144.9 

HORMIGA 745.92 982.17 689.75 

LORO 13747.36 13096.39 10782.34 



 

  
 

  

TOTAL DE 
BARRILES  

38,666.25 38,434.80 27,616.99 

PAGO USD $ 128.89 $ 128.12 $ 92.06 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 349.06 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al fondo especial de becas, 
por la producción de petróleo, asciende a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, correspondientes al Convenio 
de Explotación Directa Área Sur para el tercer trimestre del año 2022.  
 
 
 

1.5 Por el Convenio de Explotación Caguán donde Ecopetrol S.A. funge como 
Operador titular 
 
1.5.1 Liquidación del fondo especial de becas, petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ESPINO 684.44 581.04 301.05 

RIO CEIBAS 22917.76 24688.79 23992.47 

TOTAL DE 
BARRILES  

23,602.20 25,269.83 24,293.52 

PAGO USD $ 78.67 $ 84.23 $ 80.98 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 243.89 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, el pago de la liquidación al fondo especial de becas, por 
la producción de petróleo, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, correspondientes al 
Convenio de Explotación Caguán para el tercer trimestre del año 2022.  
 

1.6 por el Contrato de Exploración y Explotación Campos Tello y La Jagua donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador Titular 
 
1.6.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

LA JAGUA 1515.24 1509.66 1460.54 

TELLO 113876.46 113415.49 112341.25 

TOTAL DE 
BARRILES  

115,391.70 114,925.15 113,801.79 

PAGO USD $ 384.64 $ 383.08 $ 379.34 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 1,147.06 



 

  
 

  

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación de petróleo del fondo especial 
de becas asciende a la suma de MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, correspondientes al contrato de Explotación y 
Exploración Campos Tello y La Jagua para el tercer trimestre del año 2022.  
 

1.7 por el Contrato de Exploración y Explotación Caño Sur donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador Titular 
 
1.7.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CAÑO SUR ESTE 187497.91 207146.01 266375.08 

TOTAL DE 
BARRILES  

187,497.91 207,146.01 266,375.08 

PAGO USD $ 624.99 $ 690.49 $ 887.92 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 2,203.40 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de DOS MIL 
DOSCIENTOS TRES DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al contrato de Explotación y Exploración Caño Sur para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

1.8 Por el Convenio de Explotación Lisama Nutria donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular. 
 
1.8.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo, tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

LISAMA 16038.13 14578.52 17379.91 

NUTRIA 27845.63 24388.98 25368.31 

TESORO 5947.49 5897.96 5619.65 

TOTAL DE 
BARRILES  

49,831.25 44,865.46 48,367.87 

PAGO USD $ 166.10 $ 149.55 $ 161.23 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 476.88 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
 



 

  
 

  

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE 
DÓLAR, correspondientes al Convenio de Explotación Lisama Nutria para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

1.9 por el Contrato de Explotación y Producción CPO 9 donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador Titular 
 
1.9.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AKACIAS 494624.83 498484.07 474469.3 

Lorito 15575.6 15374.39 28321.19 

TOTAL DE 
BARRILES  

510,200.43 513,858.46 502,790.49 

PAGO USD $ 1,700.67 $ 1,712.86 $ 1,675.97 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 5,089.50 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de CINCO MIL 
OCHENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al Contrato de Explotación y Producción CPO 9 para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 
 

 
1.10 Por el Convenio de Explotación Cubarral donde Ecopetrol S.A funge 

como Operador titular. 
 
1.10.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CASTILLA  1830030.51 1807208.78 1752576.02 

CASTILLA ESTE 6012.24 2957.85 5369.32 

CASTILLA NORTE 1372507.61 1355232.51 1309348.83 

CHICHIMENE 1297442.69 1245100.69 1245690.92 

CHICHIMENE SW 641964.53 594864.72 561381.86 

TOTAL DE 
BARRILES  

5,147,957.58 5,005,364.55 4,874,366.95 

PAGO USD $ 17,159.86 $ 16,684.55 $ 16,247.89 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 50,092.30 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 



 

  
 

  

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de 
CINCUENTA MIL NOVENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al Convenio de Explotación Cubarral para el trimestre trimestre 
del año 2022. 
 

1.11 Por el Convenio de Explotación Hobo donde Ecopetrol S.A funge   como 
Operador titular. 
 
1.11.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

YAGUARA 43755.88 46264.83 41987.54 

TOTAL DE 
BARRILES  

43,755.88 46,264.83 41,987.54 

PAGO USD $ 145.85 $ 154.22 $ 139.96 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 440.03 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al Convenio de Explotación Hobo para el tercer trimestre del año 
2022. 
 

1.12 Por el Convenio de Explotación La Cira Infantas donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
1.12.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

INFANTAS 252474.39 250604.19 238995.44 

LA CIRA 604261.46 605395.31 564053.57 

TOTAL DE 
BARRILES  

856,735.85 855,999.50 803,049.01 

PAGO USD $ 2,855.79 $ 2,853.33 $ 2,676.83 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 8,385.95 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de petróleo asciende a la suma de OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 



 

  
 

  

DÓLAR, correspondientes al Convenio de Explotación La Cira Infantas para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

1.13 Por el Convenio de Explotación Magdalena Medio donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 

 
1.13.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CASABE 289403.01 280981.85 263874.73 

CASABE SUR 66084.33 59952.63 61501.32 

PEÑAS BLANCAS 29258.11 39322.86 46437.83 

CRISTALINA 5043.3 4112.96 1970.88 

COLORADO 33.39 42.29 125.42 

FLAMENCOS 16253.86 19930.37 19569.98 

LLANITO 
UNIFICADO 

181591.32 182946.26 178684.88 

YARIGUÍ-
CANTAGALLO 

519925.81 539002.45 505797.15 

GARZAS 7156.04 6281.08 6652.66 

TOTAL DE 
BARRILES  

1,114,749.17 1,132,572.75 1,084,614.85 

PAGO USD $ 3,715.83 $ 3,775.24 $ 3,615.38 

PAGO TOTAL USD $ 11,106.46 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de ONCE MIL CIENTO SEIS 
DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Explotación Magdalena Medio para el tercer trimestre del año 2022. 
 
 

1.14 Por el Convenio de Explotación Directa Área Nororiente donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador Titular 
 
1.14.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

MANSOYA 1183.43 8839.42 8856.37 

YURILLA 2243.09 1857.16 1494.04 

TOTAL DE 
BARRILES  

3,426.52 10,696.58 10,350.41 

PAGO USD $ 11.42 $ 35.66 $ 34.50 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 81.58 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 



 

  
 

  

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de OCHENTA Y UNO DÓLARES 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Explotación Directa Área Nororiente para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.15 Por el Convenio de Explotación Teca Cocorná donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
1.15.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AREA TECA-
COCORNA 

40832.68 41390.31 47463.03 

TOTAL DE 
BARRILES  

40,832.68 41,390.31 47,463.03 

PAGO USD $ 136.11 $ 137.97 $ 158.21 

PAGO TOTAL USD $ 432.29 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS DÓLARES CON VENTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Explotación Teca Cocorná para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.16 Por el Convenio de Explotación Orito donde Ecopetrol S.A funge como 
Operador titular 
 
1.16.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ORITO 67487.59 59542.93 59809.83 

TOTAL DE 
BARRILES  

67,487.59 59,542.93 59,809.83 

PAGO USD $ 224.96 $ 198.48 $ 199.37 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 622.80 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de SEISCIENTOS VENTIDOS 
DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Explotación Orito para el tercer trimestre del año 2022. 
 



 

  
 

  

1.17 Por el Convenio de Explotación Palagua donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 
 
1.17.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CAIPAL 26507.65 28165.09 23650.77 

PALAGUA 243327.22 241340.33 227499.32 

TOTAL DE 
BARRILES  

269,834.87 269,505.42 251,150.09 

PAGO USD $ 899.45 $ 898.35 $ 837.17 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 2,634.97 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Explotación Palagua para el tercer trimestre del 
año 2022. 

 
1.18 Por el Convenio de Explotación Palermo donde Ecopetrol S.A funge 

como Operador titular 
 
1.18.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

BALCÓN 19691.93 19685.04 18794.33 

PALERMO 4692.36 4240.86 4485.71 

SAN FRANCISCO 111634.28 113434.38 107580.51 

TOTAL DE 
BARRILES  

136,018.57 137,360.28 130,860.55 

PAGO USD $ 453.40 $ 457.87 $ 436.20 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 1,347.46 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Explotación Palermo para el tercer trimestre del año 2022. 

 
1.19 Por el Convenio de Exploración y Producción Piedemonte donde 

Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 



 

  
 

  

1.19.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 
2022 

 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

FLOREÑA 82114.17 87127.93 73029.8 

FLOREÑA 
MIRADOR 

53494.2 47798.1 41138.8 

PAUTO SUR 463303.61 465856.86 455970.36 

TOTAL DE 
BARRILES  

598,911.98 600,782.89 570,138.96 

PAGO USD $ 1,996.37 $ 2,002.61 $ 1,900.46 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 5,899.45 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Exploración y Producción Piedemonte para el 
tercer trimestre del año 2022. 
 

1.20 Por el Convenio de Explotación Pijao Potrerillo donde Ecopetrol S.A    
funge como Operador titular 
 
1.20.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ARRAYÁN 9923.54 9303.27 8857.18 

BRISAS 6894.06 7074.56 6539.05 

CEBÚ 7029.15 6830.16 6852 

DINA CRETÁCEOS 20225.79 20087.36 18249.06 

DINA NORTE 11191.08 11142.3 10573.12 

DINA TERCIARIOS 64677.67 50903.72 60031.94 

LOMA LARGA 12790.64 10884.61 12509.24 

PALOGRANDE 33116.08 31921.94 30031.25 

PALOGRANDE 
HONDA 

15241.08 15148.91 14875.3 

PIJAO POTRERILLO 3051.11 3369.19 3033.01 

TEMPRANILLO 5547.95 0 0 

TEMPRANILLO 
NORTE 

4925.36 0 0 

TENAY 3922.13 3743.77 3672.27 

TOTAL DE 
BARRILES  

198,535.64 170,409.79 175,223.42 

PAGO USD $ 661.79 $ 568.03 $ 584.08 

PAGO TOTAL USD $ 1,813.90 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 



 

  
 

  

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de MIL OCHOCIENTOS TRECE 
DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio de 
Explotación Pijao Potrerillo para el tercer trimestre del año 2022. 
 
 
 
 

1.21 Por el Convenio de Exploración y Explotación Playón donde Ecopetrol 
S.A funge como Operador titular 

 
1.21.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AULLADOR 9954.17 10321.3 9986.1 

TOTAL DE 
BARRILES  

9,954.17 10,321.30 9,986.10 

PAGO USD $ 33.18 $ 34.40 $ 33.29 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 100.87 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CIEN DÓLARES CON OCHENTA 
Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio de Exploración y 
Explotación Playón para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.22 Por el Convenio de Explotación Provincia P Norte donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 

 
1.22.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

BONANZA 47387.65 42206.99 36660.93 

TOTAL DE 
BARRILES  

47,387.65 42,206.99 36,660.93 

PAGO USD $ 157.96 $ 140.69 $ 122.20 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 420.85 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CUATROCIENTOS VEINTE 



 

  
 

  

DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
Convenio de Explotación Provincia P Norte para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.23 Por el Convenio de Explotación Provincia P Sur donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 

 
1.23.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

PROVINCIA 52131.99 53993.41 49473.51 

TOTAL DE 
BARRILES  

52,131.99 53,993.41 49,473.51 

PAGO USD $ 173.77 $ 179.98 $ 164.91 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 518.66 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO 
DÓLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio 
de Explotación Provincia P Sur para el tercer trimestre del año 2022. 
 

 
1.24 Por el Convenio de Exploración y Producción Recetor donde Ecopetrol 

S.A funge como Operador titular. 
 
1.24.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CUPIAGUA LIRIA 48483.07 52618.14 54086.14 

PAUTO SUR 
RECETOR 

11458.3 9878.49 10015.48 

RECETOR WEST 12056.55 12407.4 12116.36 

TOTAL DE 
BARRILES  

71,997.92 74,904.03 76,217.98 

PAGO USD $ 239.99 $ 249.68 $ 254.06 

PAGO TOTAL USD $ 743.73 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y 
TRES DÓLARES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Exploración y Producción Recetor para el tercer trimestre del año 2022. 
 



 

  
 

  

1.25 Por el Convenio de Exploración y Producción Río Chitamena donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 
1.25.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CUSIANA 10553.28 10389.95 10339.2 

TOTAL DE 
BARRILES  

10,553.28 10,389.95 10,339.20 

PAGO USD $ 35.18 $ 34.63 $ 34.46 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 104.27 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CIENTO CUATRO DOLARES 
CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Exploración y Producción Río Chitamena para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.26 Por el Convenio de Explotación Rubiales donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 

 
1.26.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

RUBIALES 3089238.47 3150967.05 2987898.85 

TOTAL DE 
BARRILES  

3,089,238.47 3,150,967.05 2,987,898.85 

PAGO USD $ 10,297.46 $ 10,503.22 $ 9,959.66 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 30,760.35 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de TREINTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA DÓLARES CON TREINTA Y  CINCO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
al Convenio de Explotación Rubiales para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.27 Por el Convenio de Explotación Santa Clara donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 

 
1.27.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 



 

  
 

  

SANTA CLARA 13101.67 12166.9 11571.83 

TOTAL DE 
BARRILES  

13,101.67 12,166.90 11,571.83 

PAGO USD $ 43.67 $ 40.56 $ 38.57 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 122.80 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CIENTO VEINTIDOS DÓLARES 
CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de Explotación 
Santa Clara para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.28 Por el Convenio de Exploración Y Explotación Sirirí donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
1.28.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022. 
 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

GIBRALTAR 23628.31 23503.28 22905.28 

TOTAL DE 
BARRILES  

23,628.31 23,503.28 22,905.28 

PAGO USD $ 78.76 $ 78.34 $ 76.35 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 233.46 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma DOSCEINTOS TREINTA Y TRES 
DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Exploración Y Explotación Sirirí para el tercer trimestre del año 2022. 

 
1.29 Por el Convenio de Exploración y Producción Tauramena donde 

Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 
1.29.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

        

CUSIANA 15465.5 14890.21 13156.71 

TOTAL DE 
BARRILES  

15,465.50 14,890.21 13,156.71 

PAGO USD $ 51.55 $ 49.63 $ 43.86 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 145.04 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 



 

  
 

  

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma CIENTO CUARENTA Y CINCO 
DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Exploración y Producción Tauramena para el tercer trimestre del año 2022. 

 
1.30 Por el Convenio de Explotación Tibú donde Ecopetrol S.A funge como 

Operador titular 
 

1.30.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 
2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

SARDINATA 4135.78 4197.91 3883.02 

TIBÚ 25040.92 27667.35 24764.48 

TOTAL DE 
BARRILES  

29,176.70 31,865.26 28,647.50 

PAGO USD $ 97.26 $ 106.22 $ 95.49 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 298.96 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al 
Convenio de Explotación Tibú para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.31 Por el Convenio de Explotación Tisquirama donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 

 
1.31.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

SAN ROQUE 37779.75 41414.79 46456.89 

TISQUIRAMA 49135.54 49848 51096.02 

TOTAL DE 
BARRILES  

86,915.29 91,262.79 97,552.91 

PAGO USD $ 289.72 $ 304.21 $ 325.18 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 919.10 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo a lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de NOVECIENTOS DIECINUEVE 



 

  
 

  

DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Explotación Tisquirama para el tercer trimestre del año 2022. 
 

1.32 Por el Contrato de Asociación Nare donde Ecopetrol S.A funge como 
Operador titular. 
 
1.32.1 Liquidación del fondo especial de becas petróleo tercer trimestre 

2022 
 

CAMPO 
BARRILES NETOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ABARCO 65176.72 63902.67 62402.86 

GIRASOL 64349.46 67239 64330.51 

JAZMIN 93116.58 96739.04 91619.9 

MORICHE 240489.44 236966.35 230993.35 

NARE SUR 4128.04 4006.38 4289.02 

UNDERRIVER 35999.74 38259.97 33402.73 

TOTAL DE 
BARRILES  

503,259.98 507,113.41 487,038.37 

PAGO USD $ 1,677.53 $ 1,690.38 $ 1,623.46 

PAGO TOTAL 
USD 

$ 4,991.37 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, agradezco se sirva ordenar el pago de la liquidación de 
petróleo del fondo especial de becas por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes al Contrato de Asociación Nare para el tercer trimestre del año 
2022. 

 
2. Producción de Gas Gravable.  

 

Para la liquidación del fondo especial de becas de gas se utiliza un factor de 
equivalencia de gas a barriles 6.198 KPC-BLS. 
 
2.1 Por el Convenio de Explotación Apiay donde Ecopetrol S.A funge como 

Operador titular. 
 
2.1.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

APIAY 5743.04 8175.71 9001.74 16938.88 6792.31 11763.22 

APIAY ESTE 564.06 697.06 643.08 1930.24 569.75 843.91 

AUSTRAL 375.77 651.7 594.59 360.17 0 434.17 

GAVAN 599.27 709.09 1028.88 1236.71 556.66 1330.66 

GUATIQUIA 6215.13 11695.23 12011.59 16110.41 9733.14 15682.53 

GUAYURIBA 692.73 1259.95 1249.37 670.06 0 917.06 

LA REFORMA 0 782.67 115.79 0 0 84.65 

LIBERTAD 273.27 571.82 789.02 271.86 1.43 581.95 



 

  
 

  

LIBERTAD NORTE 1232.64 2034.05 1375.83 1200.75 0 1011.26 

POMPEYA 349.51 620.72 416.86 332.61 0 304.7 

SAURIO 58.77 0 0 80.34 0 0 

SURIA 24761.77 45017.36 51445.83 25094.17 27.53 37632.64 

SURIA SUR 8602.42 14453.69 11351.79 8185.96 0 8332.73 

TANANE 1266.8 1947.17 1902.88 1283.39 0 1397.81 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  50,735.18 88,616.22 91,927.25 
          

73,695.55  
          

17,680.82  
          

80,317.29  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
            

8,185.73  
          

14,297.55  
          

14,831.76  
          

11,890.21  
            

2,852.67  
          

12,958.58  

 PAGO USD  $ 27.29 $ 47.66 $ 49.44 $ 39.63 $ 9.51 $ 43.20 

 PAGO TOTAL USD  $ 216.72 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías - SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de DOSCIENTOS 
DIECISES DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
al Convenio de Explotación Área Occidental para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.2 Por el Convenio de Explotación Área Occidental donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular. 

 
2.2.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CARIBE 0 0 0 7007,26 7271,79 4617,99 

CHURUYACO 0 0 0 16803,65 16169,54 9801,59 

QURIYANA 0 0 0 5061,97 0 0 

SAN ANTONIO 0 0 0 2565,49 2558,72 2606,86 

SUCIO 0 0 0 2133,66 1245,89 943,73 

SUCUMBIOS 0 0 0 78435,83 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  0,00 0,00 0,00 
      

112.007,86  
        

27.245,94  
        

17.970,17  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                       -                        -                        -            18.071,61            4.395,92            2.899,35  

 PAGO USD  $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60,24 $ 14,65 $ 9,66 

 PAGO TOTAL USD  $ 84,56 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de OCHENTA Y 
CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
al Convenio de Explotación Área Occidental para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.3 Por el Contrato de Explotación y Producción Santiago de la Atalayas donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador Titular 
 
2.3.1 Liquidación del fondo especial de becas gas, tercer trimestre 2022 

 



 

  
 

  

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CUPIAGUA 6054239.65 6136271.77 6257594.67 0 0 0 

CUPIAGUA SUR 3415479.27 2848010.32 2805199.52 1101.1 0 2905.95 

CUSIANA NORTE 1642544.16 1476714.25 1310617.56 0 0 4812.72 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  11,112,263.08 10,460,996.34 10,373,411.75 
            

1,101.10  
                         

-    
            

7,718.67  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
    

1,792,878.84  
    

1,687,801.93  
    

1,673,670.82  
                

177.65  
                         

-    
            

1,245.35  

 PAGO USD  $ 5,976.26 $ 5,626.01 $ 5,578.90 $ 0.59 $ 0.00 $ 4.15 

 PAGO TOTAL USD  $ 17,185.92 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de DIECISIETE MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, 
correspondientes Contrato de Explotación y Producción Santiago de la Atalayas 
para el tercer trimestre del año 2022.  

 
2.4 Por el Convenio de Explotación Directa Área Sur donde Ecopetrol S.A 

funge como Operador titular. 
 
2.4.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ACAE SAN MIGUEL 0 0 0 3387,49 4311,83 1837,87 

HORMIGA 0 0 0 183,57 240,21 165,21 

LORO 0 0 0 2494,05 4347,09 3700,53 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  0,00 0,00 0,00           6.065,11            8.899,13            5.703,61  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                       -                        -                        -                 978,56            1.435,81               920,23  

 PAGO USD  $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3,26 $ 4,79 $ 3,07 

 PAGO TOTAL USD  $ 11,12 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de ONCE DÓLARES 
CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de Explotación 
Directa Área Sur para el tercer trimestre del año 2022. 

 
2.5 Por el Convenio de Explotación Caguán donde Ecopetrol S.A funge como 

Operador titular. 
 

2.5.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ESPINO 0 0 0 52,04 30,38 51,15 

RIO CEIBAS 5566 4754 4488 2116,44 1640,02 2249,61 



 

  
 

  

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  5.566,00 4.754,00 4.488,00           2.168,48            1.670,40            2.300,76  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                898,03               767,02               724,10               349,87               269,51               371,21  

 PAGO USD  $ 2,99 $ 2,56 $ 2,41 $ 1,17 $ 0,90 $ 1,24 

 PAGO TOTAL USD  $ 11,27 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías - SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de ONCE DÓLARES 
CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Explotación Caguán para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.6 por el Contrato de Explotación y Exploración Campos Tello y La Jagua 
donde Ecopetrol S.A funge como Operador Titular 

 
2.6.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

LA JAGUA 0 0 0 0 0 0 

TELLO 4875,97 4907,48 4811,02 5125,83 7865,5 8361,6 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  4.875,97 4.907,48 4.811,02           5.125,83            7.865,50            8.361,60  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                786,70               791,78               776,22               827,01            1.269,04            1.349,08  

 PAGO USD  $ 2,62 $ 2,64 $ 2,59 $ 2,76 $ 4,23 $ 4,50 

 PAGO TOTAL USD  $ 19,33 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de DIEZ Y NUEVE 
DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Contrato 
de Explotación y Exploración Campos Tello y La Jagua para el tercer trimestre del 
año 2022. 
 

2.7 Por el Convenio de Explotación Lisama Nutria donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular. 
 
2.7.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

LISAMA 25706,92 27643,92 18447,77 5095,78 3180,57 7983,54 

LISAMA PROFUNDO 0 0 0 0 0 0 

LISAMA-NORTE 0 0 0 0 0 0 

NUTRIA 36504,25 39214,45 26361,93 6758,75 4055,97 11026,68 

TESORO 12925,23 13856,52 9451,31 2722,46 1756,51 4365,17 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  75.136,40 80.714,89 54.261,01         14.576,99            8.993,05          23.375,39  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           12.122,68          13.022,73            8.754,60            2.351,89            1.450,96            3.771,44  

 PAGO USD  $ 40,41 $ 43,41 $ 29,18 $ 7,84 $ 4,84 $ 12,57 



 

  
 

  

 PAGO TOTAL USD  $ 138,25 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías - SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 
TREINTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Explotación Lisama Nutria para el tercer trimestre 
del año 2022. 
 

2.8  Por el Convenio de Explotación Cubarral donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular. 

 
2.8.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CHICHIMENE 0 0 0 98490,9 93849,15 101346,46 

CHICHIMENE SW 0 0 0 2382,86 2051,37 1191,74 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  0,00 0,00 0,00 
      

100.873,76  
        

95.900,52  
      

102.538,20  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                       -                        -                        -            16.275,21  
        

15.472,82  
        16.543,76  

 PAGO USD  $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54,25 $ 51,58 $ 55,15 

 PAGO TOTAL USD  $ 160,97 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 
SESENTA DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
al Convenio de Explotación Cubarral para el tercer trimestre del año 2022. 
 
 

2.9 Por el Convenio de Explotación La Cira Infantas donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
2.9.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

INFANTAS 14971,89 14231,53 7755,59 4317,64 4710,72 11103,09 

LA CIRA 50309,77 57289,23 31884,78 21068,65 24440,96 47119,47 

VOLUMEN TOTAL K.P.C 65.281,66 71.520,76 39.640,37         25.386,29          29.151,68          58.222,56  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           10.532,70          11.539,33            6.395,67            4.095,88            4.703,40            9.393,77  

 PAGO USD  $ 35,11 $ 38,46 $ 21,32 $ 13,65 $ 15,68 $ 31,31 

 PAGO TOTAL USD  $ 155,54 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 



 

  
 

  

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Explotación La Cira Infantas para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

2.10 Por el Convenio de Explotación Magdalena Medio donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
2.10.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CASABE 0 0 0 1511,68 1431,65 1002,67 

CASABE SUR 0 0 0 0 1595,3 571,15 

PEÑAS BLANCAS 0 0 0 0 6868,47 9180,57 

CRISTALINA 0 0 0 562,91 795,19 311,05 

LLANITO UNIFICADO 47000,29 38127,7 33284,57 2653,95 14693,91 23439,53 

YARIGUÍ-CANTAGALLO 48086,37 46662,72 48053,48 23698,41 1162,39 0 

GARZAS 941,64 819,54 843,36 834,98 839,58 1012,64 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  96.028,30 85.609,96 82.181,41         29.261,93          27.386,49          35.517,61  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           15.493,43          13.812,51          13.259,34            4.721,19            4.418,60            5.730,50  

 PAGO USD  $ 51,64 $ 46,04 $ 44,20 $ 15,74 $ 14,73 $ 19,10 

 PAGO TOTAL USD  $ 191,45 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 
NOVENTA Y UNO DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Explotación Magdalena Medio para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 
 

2.11 Por el Convenio de Explotación Orito donde Ecopetrol S.A funge como 
Operador titular 
 
2.11.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ORITO 57081,33 32091,35 31546,92 14418,39 13433,18 11962,28 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  57.081,33 32.091,35 31.546,92         14.418,39          13.433,18          11.962,28  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             9.209,64            5.177,69            5.089,85            2.326,30            2.167,34            1.930,02  

 PAGO USD  $ 30,70 $ 17,26 $ 16,97 $ 7,75 $ 7,22 $ 6,43 

 PAGO TOTAL USD  $ 86,34 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de OCHENTA Y 



 

  
 

  

SEIS DÓLARES CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
Convenio de Explotación Orito para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.12 Por el Convenio de Explotación Palagua donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 
 
2.12.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CAIPAL 18260 20771 20173 0 0 0 

PALAGUA 86024,36 84668,73 73958,12 0 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  104.284,36 105.439,73 94.131,12                     -                        -                        -    

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           16.825,49          17.011,90          15.187,34                      -                        -                        -    

 PAGO USD  $ 56,08 $ 56,71 $ 50,62 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

 PAGO TOTAL USD  $ 163,42 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 
SESENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Explotación Palagua para el tercer trimestre del 
año 2022. 
 

2.13 Por el Convenio de Explotación Palermo donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 
 
2.13.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

BALCÓN 2466,76 2721,89 2657,22 413,24 448,48 485,16 

PALERMO 1021,15 980,33 228,03 0 0 383,79 

SAN FRANCISCO 0 0 0 84,55 175,06 741,88 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  3.487,91 3.702,22 2.885,25              497,79               623,54            1.610,83  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                562,75               597,32               465,51                 80,31               100,60               259,90  

 PAGO USD  $ 1,88 $ 1,99 $ 1,55 $ 0,27 $ 0,34 $ 0,87 

 PAGO TOTAL USD  $ 6,89 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de SEIS DÓLARES 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Convenio de 
Explotación Palermo para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.14 Por el Convenio de Exploración y Producción Piedemonte donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 



 

  
 

  

2.14.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

FLOREÑA 306485,79 322515,74 304444,64 705,6 0 0 

FLOREÑA MIRADOR 0 0 0 1173,68 0 0 

PAUTO 0 0 0 0 0 0 

PAUTO SUR 6928011,59 7493063,68 6833478,4 0 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  7.234.497,38 7.815.579,42 7.137.923,04           1.879,28                      -                        -    

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
   

1.167.230,94  
   

1.260.984,09  
   

1.151.649,41  
             303,21                      -                        -    

 PAGO USD  $ 3.890,77 $ 4.203,28 $ 3.838,83 $ 1,01 $ 0,00 $ 0,00 

 PAGO TOTAL USD  $ 11.933,89 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de ONCE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 
DÓLAR correspondientes Convenio de Exploración y Producción Piedemonte para 
el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.15 Por el Convenio de Explotación Pijao Potrerillo donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
2.15.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ARRAYÁN 641,75 659,48 640,48 2,7 6,12 13,13 

BRISAS 0 0 0 626,5 658,5 609,5 

CEBÚ 1295,17 2549,87 2364,65 1359,36 164,29 120,55 

DINA CRETÁCEOS 7288,95 7404,61 5990,26 9,87 0 0 

DINA NORTE 2906,55 3594,47 1819,47 290,17 302,88 0 

DINA TERCIARIOS 19859,85 13726,47 12629 2313,31 1658,87 2272,48 

LOMA LARGA 0 0 0 1329,12 1149,23 48,17 

PALOGRANDE 1759,35 2526,4 2244,02 1761,52 98,91 31,96 

PALOGRANDE HONDA 899,53 1581,57 1352,94 899,57 58,89 19,04 

PIJAO POTRERILLO 181,46 239,14 180,61 193,73 7,9 3,96 

TEMPRANILLO 9101,26 0 0 0 0 0 

TEMPRANILLO NORTE 4768,7 0 0 77,83 0 0 

TEMPRANILLO UNIFICADO 0 14996,27 12370,41 0 920,22 905,05 

TENAY 9981,33 14046,31 12857,6 147,5 94,81 152,49 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  58.683,90 61.324,59 52.449,44           9.011,18            5.120,62            4.176,33  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             9.468,20            9.894,25            8.462,32            1.453,89               826,17               673,82  

 PAGO USD  $ 31,56 $ 32,98 $ 28,21 $ 4,85 $ 2,75 $ 2,25 

 PAGO TOTAL USD  $ 102,60 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 



 

  
 

  

 
De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO DOS 
DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio de 
Explotación Pijao Potrerillo para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.16 Por el Convenio de Exploración y Explotación Playón donde Ecopetrol 
S.A funge como Operador titular 

 
2.16.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

AULLADOR 0 0 0 1673,84 1737,97 1828,18 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  0,00 0,00 0,00           1.673,84            1.737,97            1.828,18  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                       -                        -                        -                 270,06               280,41               294,96  

 PAGO USD  $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,90 $ 0,93 $ 0,98 

 PAGO TOTAL USD  $ 2,82 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de 
Becas y Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de 
DOS DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes al Convenio de Exploración y Explotación Playón para el 
tercer trimestre del año 2022. 
 

2.17 Por el Convenio de Explotación Provincia P Norte donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
2.17.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

BONANZA 27190,73 21903,18 21314,11 497,46 997,7 523,93 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  27.190,73 21.903,18 21.314,11              497,46               997,70               523,93  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             4.387,02            3.533,91            3.438,87                 80,26               160,97                 84,53  

 PAGO USD  $ 14,62 $ 11,78 $ 11,46 $ 0,27 $ 0,54 $ 0,28 

 PAGO TOTAL USD  $ 38,95 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de TREINTA Y 
OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
Convenio de Explotación Provincia P Norte para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.18 Por el Convenio de Explotación Provincia P Sur donde Ecopetrol S.A 
funge como Operador titular 
 
2.18.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 



 

  
 

  

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

PROVINCIA 207382,91 169586,42 147050,25 8318,58 9942,58 10851,45 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  207.382,91 169.586,42 147.050,25           8.318,58            9.942,58          10.851,45  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           33.459,65          27.361,47          23.725,44            1.342,14            1.604,16            1.750,80  

 PAGO USD  $ 111,53 $ 91,20 $ 79,08 $ 4,47 $ 5,35 $ 5,84 

 PAGO TOTAL USD  $ 297,48 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes Convenio de Explotación Provincia P Sur para el tercer trimestre 
del año 2022. 
 

2.19 Por el Convenio de Exploración y Producción Recetor donde Ecopetrol 
S.A funge como Operador titular. 

 
2.19.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CUPIAGUA LIRIA 0 0 0 0 1287,43 2476,9 

PAUTO SUR RECETOR 0 0 0 0 163,27 363,01 

RECETOR WEST 132861,97 136953,72 133786,69 0 7,59 151,18 

VOLCANERA 0 0 0 81,83 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  132.861,97 136.953,72 133.786,69                81,83            1.458,29            2.991,09  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           21.436,26          22.096,44          21.585,46                 13,20               235,28               482,59  

 PAGO USD  $ 71,45 $ 73,65 $ 71,95 $ 0,04 $ 0,78 $ 1,61 

 PAGO TOTAL USD  $ 219,50 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
Convenio de Exploración y Producción Recetor para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.20 Por el Convenio de Exploración y Producción Río Chitamena donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 
2.20.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CUSIANA 652816,98 586004,16 575527,65 0 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  652.816,98 586.004,16 575.527,65                     -                        -                        -    



 

  
 

  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
      

105.327,04  
        

94.547,30  
        

92.856,99  
                    -                        -                        -    

 PAGO USD  $ 351,09 $ 315,16 $ 309,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

 PAGO TOTAL USD  $ 975,77 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes Convenio de Exploración y Producción Río Chitamena para el 
tercer trimestre del año 2022. 

 
2.21 Por el Convenio de Explotación Santa Clara donde Ecopetrol S.A funge 

como Operador titular 
 

2.21.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 
 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

SANTA CLARA 7560,91 7558,83 1171,96 0 0 1697,8 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  7.560,91 7.558,83 1.171,96                     -                        -              1.697,80  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             1.219,90            1.219,56               189,09                      -                        -                 273,93  

 PAGO USD  $ 4,07 $ 4,07 $ 0,63 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,91 

 PAGO TOTAL USD  $ 9,67 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de NUEVE 
DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio 
de Explotación Santa Clara para el tercer trimestre del año 2022. 

 
2.22 Por el Convenio de Exploración Y Explotación Sirirí donde Ecopetrol S.A 

funge como Operador titular 
 
2.22.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

GIBRALTAR 1143002,18 1165506,19 1136673,24 0 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  1.143.002,18 1.165.506,19 1.136.673,24                     -                        -                        -    

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
      

184.414,68  
      

188.045,53  
      

183.393,55  
                    -                        -                        -    

 PAGO USD  $ 614,72 $ 626,82 $ 611,31 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

 PAGO TOTAL USD  $ 1.852,85 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 



 

  
 

  

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE 
DÓLAR correspondientes Convenio de Exploración Y Explotación Sirirí para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

2.23 Por el Convenio de Exploración y Producción Tauramena donde 
Ecopetrol S.A funge como Operador titular. 
 
2.23.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CUSIANA 2007191,29 1934869,96 1927147,31 0 0 0 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  2.007.191,29 1.934.869,96 1.927.147,31                     -                        -                        -    

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES   
      

323.845,00  
      

312.176,50  
      

310.930,51  
                    -                        -                        -    

 PAGO USD  $ 1.079,48 $ 1.040,59 $ 1.036,44 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

 PAGO TOTAL USD  $ 3.156,51 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de TRES MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA Y UNO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes Convenio de Exploración y Producción Tauramena para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

2.24 Por el Convenio de Explotación Tibú donde Ecopetrol S.A funge como 
Operador titular 
 
2.24.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

SARDINATA 8052,3 4051,87 4728,94 356,36 600,15 250,01 

TIBÚ 19760,47 22290,84 12434,49 837,08 3333,23 2635,1 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  27.812,77 26.342,71 17.163,43           1.193,44            3.933,38            2.885,11  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             4.487,38            4.250,20            2.769,19               192,55               634,62               465,49  

 PAGO USD  $ 14,96 $ 14,17 $ 9,23 $ 0,64 $ 2,12 $ 1,55 

 PAGO TOTAL USD  $ 42,66 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CUARENTA Y 
DOS DÓLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes 
Convenio de Explotación Tibú para el tercer trimestre del año 2022. 
 

2.25 Por el Convenio de Explotación Tisquirama donde Ecopetrol S.A funge 
como Operador titular 



 

  
 

  

 
2.25.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

CARONTE 0 0 0 0 0 0 

SAN ROQUE 0,18 0 0 1075,57 3293,02 6274,85 

TISQUIRAMA 12093,77 14549,98 13611,04 1656,85 1228,25 609,13 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  12.093,95 14.549,98 13.611,04           2.732,42            4.521,27            6.883,98  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES             1.951,27            2.347,53            2.196,04               440,86               729,47            1.110,68  

 PAGO USD  $ 6,50 $ 7,83 $ 7,32 $ 1,47 $ 2,43 $ 3,70 

 PAGO TOTAL USD  $ 29,25 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de VEINTINUEVE 
DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes Convenio de 
Explotación Tisquirama para el tercer trimestre del año 2022. 

 
2.26 Por el Contrato de Exploración y Explotación Uribante donde Ecopetrol 

S.A funge como Operador titular 
 
2.26.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ORIPAYA 86381 93418 90454 949,26 2414,16 2781,42 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  86.381,00 93.418,00 90.454,00              949,26            2.414,16            2.781,42  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES           13.936,92          15.072,28          14.594,06               153,16               389,51               448,76  

 PAGO USD  $ 46,46 $ 50,24 $ 48,65 $ 0,51 $ 1,30 $ 1,50 

 PAGO TOTAL USD  $ 148,65 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de CIENTO 
CUARENTA Y OCHO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
correspondientes Contrato de Exploración y Explotación Uribante para el tercer 
trimestre del año 2022. 
 

2.27 Por el Contrato de Asociación Nare donde Ecopetrol S.A funge como 
Operador titular. 
 
2.27.1 Liquidación del fondo especial de becas gas tercer trimestre 2022. 

 

CAMPO 
 VOLUMEN GRAVABLE K.P.C   VOLUMEN PENALIZADO K.P.C  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

ABARCO 0 0 0 1816,65 1767,93 1684,89 

CHICALA 0 0 0 0 0 0 



 

  
 

  

GIRASOL 0 0 0 0 95,1 0 

JAZMIN 0 0 0 0 712,52 0 

MORICHE 0 0 0 12418,78 6554,7 6182,69 

NARE SUR 0 0 0 812,63 747,05 491,92 

UNDERRIVER 0 0 0 6867,47 6983,67 3561,31 

 VOLUMEN TOTAL K.P.C  0,00 0,00 0,00         21.915,53          16.860,97          11.920,81  

 BARRILES DE CRUDO EQUIVALENTES                       -                        -                        -              3.535,90            2.720,39            1.923,33  

 PAGO USD  $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11,79 $ 9,07 $ 6,41 

 PAGO TOTAL USD  $ 27,27 

*x 1/3 x 1/100 = US$ 

 
Fuente: Sistema Oficial de Liquidación y Administración de Regalías – SOLAR 
 

De acuerdo con lo anterior, el pago de la liquidación al Fondo Especial de Becas y 
Apoyos Financieros por la producción de gas asciende a la suma de VENTISIETE 
DÓLARES CON VENTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR correspondientes al Asociación 
Nare para el tercer trimestre del año 2022. 
 
Para realizar los pagos respectivos a las Liquidaciones del Fondo Especial de becas 
anteriormente mencionadas, deberá seguir el procedimiento descrito a 
continuación: 
 
1. Ingresar a la página del Icetex, http://www.icetex.gov.co, ingresar por la 
siguiente alternativa: Estudiantes/pagos/reintegro devoluciones/reintegros 
estudiantes, ingresar el número de NIT de la empresa y diligencia los datos, de 
esta forma generan el recibo de consignación. 
 
2. Diligenciar cuidadosamente cada uno de los campos solicitados, e imprimir el 

recibo en una impresora LASER. 
 
3. Acercarse a cualquiera de nuestras entidades autorizadas para realizar el pago, 
(COLMENA, POPULAR, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO AGRARIO o HELM 
BANK), en efectivo, cheque de gerencia o empresarial o con nota débito si posee 
cuenta en alguna de estas entidades. 
 
Una vez realizada la transacción, se debe informar al correo electrónico 
tesoreria@icetex.gov.co, Tels. 3821694 fax.3389256, de lo contrario no habrá 
aplicación contable y quedará la transacción como “pendiente de aclarar”.  
 
Así mismo, deberá remitir vía correo electrónico a la Subdirección de Talento 
Humano del MME a los correos yrodriguez@minenergia.gov.co y 
imruiz@minenergia.gov.co la confirmación del pago realizado por su empresa, 
indicando el valor de la consignación, el trimestre, los contratos sujetos del aporte, 
numero de radicado de la liquidación que están consignando y la TRM del día que 
se efectuó el pago. 
 
Por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, notifíquese el 
presente oficio al señor(a) Felipe Bayón Pardo en su calidad de representante legal 
de Ecopetrol S.A., al correo electrónico 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co. 
 

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co


 

  
 

  

Contra el presente oficio procede recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse personalmente ante este Despacho dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del 
artículo 28 de la Ley 10º de 1961. 
 
El pago respectivo de las liquidaciones descritas a continuación se debe realizar 
dentro de los siguientes 30 días a la notificación de este documento.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
FDO: CAMILO ANDRÉS RINCÓN RAMÍREZ 

Director de la Dirección de Hidrocarburos 
 

Para notificar el anterior oficio se fija el presente Edicto en el lugar público (página web de 
Minminas) y su vigencia será por el término de cinco (05) días hábiles a partir del CUATRO 
(4) DE ENERO DE 2022 a las 7:00 a.m., con la advertencia de que contra el oficio transcrito 
procede recurso de reposición, el cual deberá interponerse personalmente ante este 
Despacho dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 28 de la Ley 10º de 1961. 
 
 

 
NANCY EDITH RAMOS CASTIBLANCO    

Secretaria Ejecutiva  
Oficina Asesora Jurídica 

03.01.2022 


